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I. El nombre del área del cual es titular

guíen clasifica.
Ponencia Uno

II. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
DOT-908/STR-06/2022.

1. Se eliminó el nombre del

denunciante de la página 1.
III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5

frabción VIH de la Ley de Protección de
batok Personales en Posesión de
Sujete» Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
a. Corm§ioi
Javier G^/!

Instrucción

Ménica Porras'Rodríguez.
ado Francisco

:ía Blanco.

b.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

'  I

Acta de la sesión número 60, de
veinte de octubre dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Trabajo.
Francisco Javier García Bianco.

DOT-908/STR-06/2022.
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En uno de julio de dos mil veintidós, fue turnado  a ia Ponencia del Comisionado

Francisco Javier García Blanco, una denuncia por incumplimiento a  las

Obligaciones de Transparencia, remitida electrónicamente a las dieciséis horas con

veintiocho minutos del día veintinueve de junio del dos mil veintidós^ al Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de

del Estado de Puebla, para dictar e! acuerdo correspondiente. OÍ

os Personales

STE,

Puebla, Puebla, a cuatro de julio de dos mil veintidós.

Dada cuenta con la denuncia interpuesta por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, presentada por medio electrónico, por la denunciante , a

ia cual le fue asignada el número de expediente DOT-908/STR-06/2022, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 102 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y 55 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; así como en los

Lineamientos Trigésimo Quinto y Trigésimo sexto, de los Lineamientos Generales

que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia,

de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso

de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se provee:

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil dé la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1; 10 fracciones lll y V; 23, 37, 39 fracciones

I, íl, IX, X y XV, 102 y 107 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Instituto es competente para conocer y resolver

la presente denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia.

i

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 104 fracción V, de la Ley
i
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como

en el Lineamiento Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, la denunciante cuenta con facultad para promover por su propio derecho

la presente denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así

como la necesidad de obtener un pronunciamiento al respecto, por parte del Instituto

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: DESECHAWIIENTO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos

9, 103,104 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, Trigésimo Séptimo, Trigésimo Noveno, de los Lineamientos

generales que regulan el procedimiento de verificación de obligaciones de

transparencia, de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

y del recurso de revisión, así como de la notificación y ejecución de las medidas de

apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, y 89 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, de

aplicación supletoria, y toda vez que, de la denuncia planteada se observa que se

actualiza una causal de improcedencia establecida en el artículo Trigésimo Noveno,

número dos de los Lineamientos citados con antelación, en virtud de que la

denuncia no versa sobre un incumplimiento de publicación de obligaciones de

transparencia establecidas en el Titulo Quinto en la Ley en la Materia en el Estado?Puebla, sino que denuncia del sujeto obligado lo siguiente: "...en realidad no es
luncia, no-pude encontrar el porta! (o plataforma) de la Secretaría del Trabajo

¡riediante el cual yo pueda denunciar que mi patrón no me entregó el reparto de

utilidades. Agradezco su apoyo..."; en consecuencia, se DESECHA POR

IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia presentada por la denunciante en contra de la Secretaría de Trabajo,



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Trabajo.
Francisco Javier García Blanco.
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por no encontrarse en ninguno de los supuestos establecidos como obligación de

ídsTransparencíatransparencia que están señaladas en el Título Quinto de la Le;

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. /

Debiéndose notificar ei presente proveído a la denunciant

electrónico que señalo en su denuncia respectiva. /

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma JAVIER

GARCÍA BLANCO, Comisionado Ponente del Instituto de Tra

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

a trav(js del correo

arencia, Acceso a

FJGB/mpr.
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